PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

1. ¿Qué contenidos debe contemplar el Plan de Acción Tutorial dentro del PE?

a. La tutoría tiene como finalidad dirigir el proceso educativo individual y colectivo del desarrollo integral del alumnado, su integración social y respeto a la diversidad, ayudándolo, en colaboración con los padres y madres, a superar sus dificultades. 

Nos hemos centrado en los objetivos al considerar que son éstos los que configuran el Plan de Acción Tutorial:  

· Entender la educación desde un enfoque integral. 

· Contribuir al desarrollo de las competencias básicas. 

· Coordinar la acción educativa entre los miembros de la comunidad educativa. 

· Prevenir las dificultades de aprendizaje ajustando la respuesta educativa a las necesidades individuales y grupales. 

· Favorecer la madurez personal, identidad propia y sistema de valores dentro de un marco de convivencia positivo. 

· Contribuir a la calidad de la educación, desde la reflexión y mejora sobre los resultados obtenidos en procesos de evaluación que se lleven a cabo en el centro. 

· Promover la orientación educativa y profesional del alumnado del centro como tarea del profesorado y de toda la Comunidad Educativa. 

Se acordará el procedimiento para realizar la evaluación del plan, donde se incluirá la temporalización para el seguimiento; se designará a las personas responsables y se explicitará los instrumentos de evaluación, medios y fechas para dar a conocer los resultados y propuestas de mejora. Sobre los criterios e indicadores de evaluación, se podrá considerar la adecuación de los programas propuestos, materiales aportados y temporalización de las actividades. 

2. El Plan de Acción Tutorial, ¿qué nos aporta al PE?
El PE permite: 

1.  Adecuar a cada centro las directrices normativas, 

2. Definir márgenes de actuación

3. Unificar estrategias

4. Dar sentido a las actuaciones a partir de principios  compartidos por toda la comunidad educativa

Un  PAT bien definido, adaptado a las realidades del alumnado por nivel  y parte del PE, será otro elemento del centro que, recíprocamente, aportará y recibirá propuestas hacia y desde las acciones, vinculadas al PE, mencionadas

3. ¿Qué diferencias hay entre el Plan de Acción Tutorial y el Plan de Orientación Académica y Profesional (especialmente en lo relativo a la parte académica)?
El Plan de Orientación Académica y Profesional está incluido en el Plan de Acción Tutorial, siendo específica esta orientación académica en el segundo ciclo de Secundaria (4º de la ESO), con el fin de orientar al alumnado en las distintas vertientes profesionales.

4. ¿Quién y cómo debe elaborar el plan de acción tutorial?
El peso fundamental en la elaboración del PAT recae en la figura del Orientador/a o del departamento de Orientación si lo hubiera, siendo necesaria la colaboración de la Comisión de Coordinación Pedagógica y del Equipo Directivo que tiene la función de impulsar y dinamizar ese proceso. 
Se deberían marcar unas líneas de actuación para revisar el PAT, adaptándolo a la ley vigente y darle un enfoque competencial desde el Departamento de Orientación y la Dirección del centro, para luego en el seno de la CCP repartir tareas en los Departamentos o Ciclos, llegar a acuerdos, hacer aportaciones, etc. Partiendo de las necesidades del centro y procurando implicar a toda la Comunidad Educativa en su elaboración a través de diversas vías como pueden ser las asambleas de delegados, reunión de padres, Consejo Escolar.
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